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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00169 - 00 

 

EJECUTIVO DE MAYOR 

CUANTÍA 

 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

 

 

GUILLERMO PINEDA 

ZULUAGA Y OTROS 

 

AUTO NON REPONE Y 

CONCEDE APELACIÓN 

 

20/04/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2022 – 00064 - 00 

 

VERBAL – RESTITUCIÓN 

DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

 

BANCO DAVIVIENDA 

S.A. 

 

 

GLORIA INÉS 

OROZCO LONDOÑO 

 

AUTO INADMITE 

DEMANDA 

 

 

20/04/2022 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2022 – 00068 - 00 

 

VERBAL – 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

 

VALENTINA SALAZAR 

SALGADO Y OTROS 

 

 

JOSÉ ARQUÍMEDES 

GRISALES GARCÍA 

 

AUTO INADMITE 

DEMANDA 

 

20/04/2022 

 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/106952439/AutoNoRepone2021-169.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/106952439/AutoInadmiteDemanda2022-064.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/106952439/AutoInadmiteDemanda2022-068.pdf/


 
 

17-524-40-89-001-

2020-00078-02  

 

VERBAL DE 

PERTENENCIA  

 

MARÍA STELLA 

GIRALDO CORRALES 

 

 

LUIS RAMÍREZ 

VANEGAS Y 

PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

 

AUTO PRORROGA 

COMPETENCIA 

 

20/04/2022 

 

VER 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 


